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Distrito Metropolitano de Quito, 02 de upóda 2013 

Señor Ingeniero 

Luis Javier Viñán Gómez 

Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía INCOMSIS-EC CIA. LTDA., 

otorgada el día diecinueve de junio del año dos mil dieciocho, ante el Doctor José A. 

Cedeño A., Notario Octogésimo Primero del cantón Quito, e inscrita el día treinta de julio 
o. 7 . A ae, . . E mn 

_del año dos mil dieciocho. Usted ha=sido elegido para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, “por ún periodo deló AÑOS, fjercerá las atribuciones establecidas en el 
Estatuto Social que constan en la escri e constitución citada y las establecidas en la 

Ley. 

  

C.C. 0603230012 

A 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía INCOMSIS-EC CIA. LTDA., para el 

cual he sido elegido. Distrito Metropolitano de Quito, 2 de agósto del 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 110068 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14415 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INCOMSIS-EC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VIÑAN GOMEZ LUIS JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0602682098 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3855 DEL 30/07/2018.- NOT. 81 DEL 19/06/2018 JGTM | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPI SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP! ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE EMI NQOROPA y 
a 

%, 

E 
JOHANNA an LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

R ISTRADORMERCANO fL DEL CANTÓN QUITO 
pay ¿ 

RECCIÓN DEL Hegisrao: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
siboy sp Lao 
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